
Núm. 254. Lunes 24 de Octubre. Año de 1870. 

Maletín €>ficial 
a 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

La?leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
c a r al J e ^ c Político respectivo, por cuyo conducto se 
piarán á los Ivlitorcs de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden Ja 4 de Ab r i l de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscriicn»*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticípalos-, fuera de ella 14 rs. al mes; 3ti el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN. Fueucarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninete al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
Núm. 1.841. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procederán 
i la busca y captura de Salvador Mira-
galle Fernandez, natural de San Salva
dor, provincia de Lugo, de 35 años, casa
do, jornalero, su estatura ó pies, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, cara lar
ga, boca regular, barba regular, color 
sano, confinado cumplido de Alcalá de 
Henares, que ha quebrantado la acceso
ria de vigilancia; poniéndole á mi dispo-
«ciun caso de ser aprehendido. 

Madrid 22 de Octubre de 1870.-

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

TEOTIU SECIM 

TRIBUNAL SUPREMO. 

Por el presente y en virtud de lo man
dado por la Sala tercera del Tribunal Su
premo, en sentencia del 4 del corriente, se 
cita, llama y emplaza á los herederos del 
Excmo. Sr. D. Juan de Lara, Teniente 
General, que fué de los ejércitos naciona
les V Capitán General Gobernador supe
rior de las islas Filipinas, para que se pre-
lenten en el término de nueve dias ante 
1* referida Sala a responder de lo que con-
tol ellos pueda resultar por la responsa
bilidad civil que su causa habiente con-
trajo 

como Superintendente de Propios y 
^itrios que fué de las expresadas islas 

• ^r haber decretado é intervenido en el 
I J ^ 0 de la construcción de las obras y en 
1 * admisión de la cárcel de Bilibit sin ha-

* r Nenádo las formalidades debidas; bajo 
^ o i m i e n t o de que de no hacerlo les 

el perjuicio que haya lugar. 
t Madrid 15 Octubre de 1870.—El Se-

^r i 0 Relator, Licenciado José María 
^toja. ' 

ULI\TA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADHlh. 

Ignorándose la actual residencia del 
Sr. Conde del Cuadro del Alba de Tor-
mes, se le cita por medio del presente 
anuncio para que en el término de 10 
dias, á contar desde la fecha de la inser
ción del mismo en los diarios oficiales 
de esta capital, se presente en esta Ad
ministración económica para enterarle 
de un asunto que le interesa. 

Madrid 21 de Octubre de 1870.-Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Contribuciones.—Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1.° de Noviembre próximo 
se dará principio en los pueblos de esta 
provincia á la cobrnnza de contribucio
nes del segundo trimestre del actual año 
económico por losdclcgados subalternos y 
cobradores auxiliares de la delegación del 
Banco de España, encargados por la mis
ma de verificarla, que se expresan al pié 
de esta circular, con insercioude los par
tidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
mi cargo, obedeciendo por un lado á los 
preceptos legislativos, y deseando por el 
otro combinar sus penosos deberes con 
los que tienen los contribuyentes de sa
tisfacer las cargas públicas, á fin de que el 
Tesoro pueda cubrir las obligaciones que 
sobre él pesan, no duda que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar, en su propio 
perjuicio, á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resu'ten morosos estable
ce la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, mucho más cuando á virtud de es
te anuncio y de los edictos que se fija
rán indispensablemente en cada pueblo 
O D cinco djfls de anticipación antes de dar 
principio á la cobranza, tienen sobrado 
tiempo para reunir los fondos necesarios, 
á fin de satisfacer sus respecti vas cuotas. 

Las constantes pruebas de patriotis
mo que vienen dando los contribuyentes 
de esta provincia me hacen esperar que 
no han de crear, ni en este ni en los su-
c si vos trimestres, conflictos de ninguna 
especie al Gobierno de S. A . el Regente 

del Reino, ni que se han de mostrar ti
bios en la realización del pago de sus 
cuotas ni en los descubiertos que adeu
den correspondientes tanto al primer tri
mestre del año actual, como del económi
co que acaba de finalizar. 

Sin embargo, y por si algunos contribu
yentes opusiesen resistencias ilegítimas, 
desconociendo sus deberes, excito el celo 
y encargo á los Alcaldes populares y á 
los individuos que componen dichas cor
poraciones, ruego á los Sres. Jueces de 
paz, suplico á los Sres. Jueces de prime
ra instancia y prevengo al propio tiem
po á los Jefes de puesto de la Guardia 
civil, á fin de que los unos y los otros 
presten á todos los encargados de la re- • 

caudacion de los impuestos los auxilio* 
más activos y eficaces, siempre que se 
hallen en consonancia con la ley hecha 
por las Cortes Constituyentes en 13 de 
Junio de 1809 y la Instrucción de 3 de 
Diciembre del mismo, dictada para su 
ejecución, y con la orden del Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia inser
ta en la Gaceta del 8 del actual, debien
do atenerse también los últimos á la or
den del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito de 20 de Enero próximo pa
sado. 

Madrid 19 de Octubre de 1870. -El 
Jefe de la Administración económica, 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y sus cobradores auxiliares de los partidos ju
diciales de esta provincia. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar. 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES, 

D. Emilio Marticorena.. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
Vicente Fernandez. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villechenou». 
Quintín Sánchez. 

, Jerónimo Jiménez. 
D . Pablo Zavalcta / Juan Alcaráz. 

Nicasio Díaz. 
Antonio Paz. 
Higinio Avancini. 

i D. Juan Morata. 
_ _ . . ) José Peí rano. 
D. Casimiro Morata / Manuel Velasco. 

f Juan Guiorfo. 

ID. Baltasar Gómez. 
Francisco Suarez Marrón. 
José Ruiz 

D. Bernardo González. 
r I). Juan José García. 
I Manuel Saavedra. 
| Francisco Gonzalvei. 
^ Damián Ortega. 

D. Mariano Sanz I D ' Eduardo Sanz. 
Juan de la Campa. 
Juan Pérez Vi llamar. 

D. José Pereira. 

D. Agustín González. 
Francisco Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Ruperto Rubio. 
Pedro Martin García. 



Lunes. <24 de Octubre: 1870. 

D. Juan de la Campn, recaudador de con
tribuciones, Comisionado de ejecución 
en la villa de San Martin de Valde-
iglesias. 

Hago saber: Queme hallo entendien
do de apremio y pago contra varios veci
nos de esta vi lía por hallarse en descu
bierto á la contribución territorial COtres-
pondiente al año i v o n ü m i r o .le Isty) .\ 
1870. y para cuyo na-o se lte* su&fctan 
las fincas siguientes: 

Prut. cent*. 

José María Litirado.—Una tier
ra en el sitio de la Favanega. 
de caber una fanega, que lin
da con Valeriano Parras y ca
mino público: fué tasada en 
100 rs 25 00 

Victorio Rico.—Una tierra en 
Valdenoches, de caber un ce
lemín, que linda con PJp Var 
raona y camino público: la ta
san en 30 rs 7'50 

Fernando Al vare'/, sus herede
ros y por Cabrita Alvarez 
Taravilla.—Una tierra con 
Higueras en Navarrecos, dé 
caber un:i tane^ i . que linda 
con Pablo Benito y Guillermo 
Arce, que fué tasada en 100 
reales 4000 

Ffellp>S> Alvlirez. — Una tierra y 
viñaen el sitio de las Cógotas, 
de caber 500 cepas; que linda 
con Ramón Sanche/ y cami
no'público, tasada en 25(1 rea
les^ e r s e * 

JoamAilvarez Parras, por Vale
ria na--Parra1.—Una huerta en 
el Valle, de caber 2 fanegas: 
linda con arrovo dé la Parra, 
tasada* en 2 00ÍI rs 5 0 0 W 

Luciano1 Alvar^a.—Una viña en 
las Heras-con 600 cepas r (|ue 
lindacon Juan v Pedro A l v a -
rez, tasada en «.)()<» rs 225*00 

Juan Alonso.—Una viña en el 
Valle con 35^0^86^198, que Un
ieron'Jua*n Pete*' f dttnino 
Ancho, tasada en 0.5no rs. . . lQ2500f 

Matías Aragón.—Una viña en 
San Esteban con 300 cepas, 
que linda con Francisco Valdi 
v iasay Valeriano -Simón*, ta
sada en 300 rs 75'00 

Clemente Armero.—La tercera 
porte de una casa en la calle 
dJS'lifVw^r, rnrflT. 1*3*. drrcaber 
378 pies cuadrados: la tasa
ción en 1.012 rs m e o 

Manuel Armero.—Una casa en 
íii calTe del Oriente, núm. 1, 
linda con ot»ra 9é Pedro Gil y 
Jacinto Rodríguez, de caber 
473 pies cuadrados: la tasación 
en 2.365 rs 59A.*25* 

Genaro Andrési—tina huerta 
en la Nava, de caber media/ fa
nega de tierra-, qué linda con 
Valentín O cana- y' Mariano 
Corredor, tasada en600 rs. . . 15001 

Francisco? Aparicio.—Una. viña 
en las Cruces-, de caber 20fl>ce-
pas, queliwdwcon RogsliO'Mo-
reno y camino publico, tasada 
en 250 rs 62'25 

Manuel Baraona Juárez.—Una 
casa en la caTíé Ancha, núme
ro 13, de caber l .815 pies cua
drados, de planta, baja, que 
linda con Pabío Carrillo y 
Nicasio Montero, lasada» en 
7.260 reales 176500 

María Baraona (testamenta
ría).—Uno-casa' en la rallo, .l.-
la EscaTeriI la, n únv í 1 "t de ca
ber 728 pies cuadrados, que 
linda por el Norte, con otra de 
D. Manuel Menendez. Medio
día Enriqjué Lastras, tasada en 
1.456 reales 614'00 

Ignacio Barderns.—Una casa en 
la Veracruz, núm. 17. «le caber 
323 pies cuadrados: linda con 1 

otra de Castora Folgioso, tasa
da en 1.296 rs 57400 

Manul Barderas Sánchez.—Una 
tierra en Pradejones, «le caber 
una fanega-, que linda, con otra 
de Florencio Zártfilejo y Die
go Gal lego, tasada eh 200-pSL . . . 50*00 

Boque Barderas.—Una casa ca
lle de la Escalerina, núm. 1, de 

caber 469 pies cuadrados, que 
linda otra de Eusebio Blazquez, 
Poniente otra de Santiago Las
tras, tasada en 1. Iu7 rs. . ¡. . . 359'75 

Benito Barcena.—UfaMfcVi&a en la 
Mato, con 1 .OOJtapas y. un oli
vo, que lind& .losé' López 
v Francisco V&Éiviesol, tftsttfe 
en 2.1)00 500*00 

Ro Ésniti.1.- i.'na viñaen lat fá í-
''•1 ¡i 1.000 CEPRIH;. IJMWlfren 

1.100rs.,que linda José Tra-
vado y Juan Manuel Ocaña. . . 275*00 

Antonio Bravo Bueno.—Una 
tierra en la Huerta del Monte, 
de. caber media'Anega, «pie lin
da Bernardo S-.-i .luán, con 
cuatro olivos: la tasación en 
160 reales 4000 

Antonio Bravo Juárez.—Una vi
ña en Pradejones, con 500 ce
pas; linda con Tícente y .Juan 
Bravo, tasada en 515 reales. . . 12s'75 

Antonio Bravo Rodrigu.z.— 
Una tierra» en Valdoseco' de 
caber una fanega, (fÜÚ linda 
con el Arroyo? tasada- en? 20o 
«a les 50*00' 

CnllBto Bravo.—La viña de la 
Pesquera con 4.000 cepas: lin
da D. Antonio Ilermosilla: la 
tasación en 10.500 rs 2825*00 

Francisco' Bravo Cavezuela.— 
Una viñaen laEJiexa, con 50o 
cepas, que linda crimino públi
co: la tasación en 700 rs . . . . í75'U0 

IsiÜro1 Bravo—Una huerta cu la 
Favariegn, dU caher una fane
ga de tierra: linda con Pablo 
Blanco y Ricardo Martin., ta
sada en "500 rs 125'00 

Ignacio Bravo.—Una tierra en 
"tórtolas, de caber dos fane
gas, que linda con« arroyo'de 
dicho nombre, tasada en 600 
reales 150' 00 

Miguel Bravo.—Una casa calle' 
del Convento, ndrri. 17, de ca
ber 7201 pl'és cuadrados, que 
lindar oon- Jerónimo y-Julián 
Gareia, tasaila.cn 5.7(ÍO rs. . . 1190*00 

Nicolás Bravo.—Una tierra en 
fa Nava, «fe caber media fane
ga, que linda con camino pú
blico: tasada en 160 reales. . . 40*00 

Pantaleon Bravo.—Una tierra 
en los VallejOs*, d^ caber una 
cuartilla, linda camino públi 
ee*- taoado on 1íMJ»fs- ̂  ̂  . ^ ̂ . 251ÜÜ. 

Policarpo Bravo, hoy José Fari-
ña.—•línn viña en las Ghltesj 
con 500 cepas: que linda Carlos 
García y camino púbtico: la 
tasación en 648 rs 16200 

Tiburcio Bravo Carrillo.—Una 
viña en el Merino con 500 ce
pas, û ue linda con el mismo ca
mino: tasadla en 695 rs 175100 

Antonio Bravo Carrillo.—Una 
viñaen el Merino con 500ce
pas, que linda con Máximo 
García y camino público: ta
sada en 550 rs 137*50 

Aniceto Blanco.—Una casa calle 
de Madrid, núm. 50, de caber 
659'pté5 cuadrados: liná%ofra 
D. Ramón Navas y Carlos Ola-
no: la tasaron en 2.500 rs 62500 

Agapito Blandin.—Una tierra 
en la Salud, de caber mediafa-
nega: linda Fracisco Blandin y 
wumno público: la tasaron en 
1 000 rs íoO'OO 

Julián Blandin Ruano.—Una 
tierra en la Nava de caber me
dia- fanega' linda Francisco 
Brandin, y camino público la 
tasaron 650 rs. . , 162*50 

Antonio Blazquez Angorrita.— 
Una viña en Angorrita con 
500' cepa*S: linda con Antonio 
Cisneros: la tasaron en 1.100 
reales 27500 

Andrés Vázquez.—Una casa en 
hr©or¥e(fóra. númi 5Tqutf lin
da con Melchor Ramos, de ca
ber 993pies cuadrados: la tasa
ron en 6.950 rs 1512*70 

Alfonso Blazquez.—Una tierra 
en'el' Mtol'mo quemado, de ca-
bermediafanega,quelindacon 
Galo Blazquez y camino pú
blico: la tasaron en 300 rs. . . . 7500 

V Celedonio Blazquez.—Una viña 

i 

en Marañónos, que linda ca
mino público, de caber 1.000 
cepas: la tasaron en 2.000 r e a 
les 50000 

Eusebio Blazquez.—Una casa 
llamada la Escalerilla, núm. 3, 
de caber loo pies cuadrados 
linda con otra* de Domingo 
Lastre; la tasíron e » 2.020' 
reales 503 0¡0 

Gregorio lila/que*..—Una Inier-
ta que se dice huerta del Mon
te, de caber una cuartilla de 
tierra: linda Gregorio Gallego: 
la tasaron en loo reales. . . . 25*00 

Jacinto Blazquez. - -Una-viña en 
Pradej >nes con 100 cepas: lin
da con Estanislao Retuerce y 
Lorenzo López: la tasaron en 
600 reales 15000 

Manuel Blazquez Ronderos.— 
Una viña en la Salud, con 200 
cepas: linda con Esteban Me
rino y Juan Cabrero: la tasa
ran en 400 reales 100*00 

Domingo ( avezuela.—Una tier
ra en Molino quemado, de ca
ber una cuartilla de tierra, que 
linda .luán Manuel Reino- la 
jasaron en 50 reales: . . . . . . . 12*50 

Juan Cavezuela Blanco.—Una 
viña en el Mi r i g >roy, de caber 
2.000 cepas, que linda con Igj-
nacio Matalobos y Pascual Ca>-
vezuela: la tasaron en 3.000 
reales 750*00 

Pedro Cavezuela.—Una tierra.e« 
la Pesquera, de caber 2 fane
gas: linda con Ramón Sierra 
éIgnacio Bravo: la tasaron en 

Paula Cavezuela Gómez.—Una 
tierra con árboles en la Jabar-
riega.decaber una fanega, que 
lindasaliente vereda. Mediodía 
Valeriano Farras: la tasáronte:» 
2ou rs 50*08; 

Cipriano Carrillo.—Una tierra 
con Olivas en la Fuente del 
monte, de caber una fanega, 
que linda con Alfonso y L<>-
mingo Diaz: la tasaron <-¡i 1.501) 
reales • • • 375 00 

Manuel Carrillo Blandin.—Una 
viña en el Castilhvcon 500 ce
pas, que linda camino público 
y Juan González: tasada-en 
2.200 rs 30a*00 

Francisco Febreros.—Una viña. 
en la Salud, de caber 1.500 c e 
pas, que linda con Agapito 
Blandin. y camino público: la 
tasaron en 1 .b00 rs 450*00 

Eugenio Cisneros.—Una huerta 
en el Castillo, de caber media 
fanega de tierra, que linda 
con Micaela. García», tasada en 
00O rs 150" 00 

Genaro Cisneros.—Una viña eri 
la Sanare, de caber 500 cenas, 
que linda Isabel Rodríguez y 
camino público: la-tasaron en/ 
641 rs 1S5(HI 

Agustín Cigue, hoy Isidro Bra
vo'.—Una tierra en Valseco. de 
caber media fanega: linda con 
Ricardo Martínez'- y camino 
público: la; tasaron en 400>rea* 
les 100*00 

Julián Conde.—Una viña en la 
Dehesilla, de caber'300 cepas, 
que línda con José* Ponteries, 
c o » varios acholes fruíalos: la 
tasaron en 500 rs. 125 00 

María Conde.—Una casa subida 
al Castillo, de caber OTO r>i-:s 
cuadrados: linda .losé Rodrí
guez y María Armero: tasada 
en. 1..20O rsi 3*0*00 

Nicasio Conde.—Una viña en 
Navazuela. de caber 70o cepas, 
linda con tierra de IVopiog-y 
camino: la tasaron en 1.400' 
reales; , 350*00 

Roque Conde.—Una tierra e o el 
Rescadero„de caber una cuar
tilla: linda con Antonio Rodri-
gueffOcañay PioConde: la ta
saron en 200 rs SO'OO 

Saturio Conde.—Uha¡ tierra en 
el Rescadero, de caber una 
cuartilla, que linda Antonio 
Rodríguez y Roque Conde. 
tasada en 200j-s 50*00 

Miguel Chaparro.—Una vfalaen 

Penacerrada, con 500 cepos 
que linda Benito Sánchez y 
Mateo Fernandez: la tasaron 
en 000 rs 

Marcelino Cari»). -Una viña en 
Marañonescon 500 cepas: lin
da con Félix Parras: la tasaron 
en-fioo « I 

Fermín Delgado.—Una viña en 
el Riscadero con varios arboles 
y con 1.500 cepas, que linda 
con Antonio Lastre, y camino 
público la tasaron en 2.453 
reales 

Pablo Delgado.—Una huerta en 
Marañones, de caber una fa
nega de tierra, que linda con 
Juan Rodríguez: la tasaron en 
2.000 rs 

Vicente Deza.—Una casa calle 
de Cañitas, núm. 3, de caber 
630 pies cuadrados, que linda 
con la viuda de Narciso Mar
tínez: la tasaron en 4.000 rs. . 1 

Deegracias Deza. — Una tierra 
en las-Cruces, de caber media 
fanega: lindacon su hijo poli*, 
tico Francisco Diaz: la tasaron 
en 80 rs 

Rufino Diaz.-— Un* tierra en el 
Soto, de caber 3 fanegas, que 
linda con el Arroyo dé Tór
tolas, tasada en 3.500 rs 

Celestino Espinosa.—Una vina 
en el Valle, decaber 400 cepas: 
linda Leopoldo Retuerce y ca
mino Ancho, tasada en 800 
reales 

José Espinosa Simón.—Una vi
ña en los Vallejos, de caber 
500 cepas, que lindacon Leo-
polUo Retuerce y camino pú
blico, la tasaron en 700/ rea
les 

Josefa Fernandez.—Una casa en 
el Costancral. núm. 13. do ca
ber 1.000 pies cuadrados: lin
da con Rufino Pérez y Josefa 
Sanche^ tasarla en 5.000 rea
les. 1 

Ezequiel de Francisco. — Uno» 
viña en Valdehornos, con 500 
cepas, que linda con Rufino 
de Francisco: tasada en V>0 
reales 

Rufino db Francisco.—Una vi-
ña-en Valdehornos. de caber 
f>o() cepas: linda Ezequiel de 
Francisco: tasada en S50 rea
les 

Vretouiano de PWncisco.— Una 
casa callede la Paloma, núme
ro 9, de caber 5C>1 pies, que lin
dacon Claudio .limcnez, tasada 
en 1.683 rs 

Antonio Gaceta Angles (íiron. 
—Una viña en las Colmenas, 
'que linda.»«m Isabel Arce y 
José Zav*>; <tel caner 50O ce
pas: la tasaron en 700 rs 

Bernardo barcia Muro. — Ia-
tercera parte de casa en la 
calle Nueva t de-caben T&Vpiés 
que linda con otra de Vicente 
Ocaña, tosodaí 3.ÍJ20 rs. . . . 

Francisco García Sanohez;. 
Unavhia en Navaelvil1ao„de 
caber 300 cepas: línda con 
Ceredbnio Santos y camino 
p¿blico: tasada en 300' rsU. ¿ 

Gervasio García. — Una tierra 
con una higuera en Maraño
nes, de caber una fanega, que 
linda Agustín Sanchezy cami
n í : la tasaron en 300 rs 

Juan García.—Una- viña en el 
Vallojo del mozo,, de caber 
400 cepas, que linda Manuel 
Sanz y Manuel Parras, tasa
da1 en 850 rtf 

LeoncioGarcía Girón.—Una ca
sa en la calle Ancha, núm. 22, 
de caber 7S4 pies: Ínula Lo
renzo López,, tasada 3Í236 rea-
1(?S. • * i* 

María (Jarc ia . -Una riten"- eff lk 
ealleidej Oriente; nútn. 14.. de 
caber 520 pió*cuadradas? lin
da otra (fe Domingo Fernan
dez, y con Antonio Kavas: la 
tasaron en 2:000 rs: 

Victoriano García.—Una casa 
calle de la Corredera, núm. 9. 
de caber 475 piée-eu«drados: 

I5ooo 

I5ooo 

613-2J 

5ÓO'00 
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linda calle del Convento: la ta
saron en 6.65Ü reales 

Juan Gallego Herró. — Una 
viña en laNava, de caber 7.(ion 
cepas: linda saliente .luán 
Gómez: la tasaron en 22.451 
reales 

Telesforo Jiménez.—Dos partes 
de la casa que tiene en la calle 
de Madrid, núm. 55, de caber 
495 pies cuadrados, que linda 
con Francisco Carrillo y Nico
lás de la Peña: tasada en 1.¿80 

V i c ^ \ Í i ' m c n e Z . - i : n a ' ¿ierra 
en el Valle, de caber media 
fanega: linda con la presa: la 
tasaron en 400 reales 

Benigno Gil.—Una casa en la 
calle del Poniente, núm. 5, de 
caber 680 pies cuadrados: 
linda con otra de Santiago 
Trabado y Manuel Ocaña, ta
sada en 3.400 reales 

Pedro Gil.—Una casa calle de la 
Vega, núm. 2¡ de caber 350 
pies cuadrados: linda Domin
go Arce y Jerónimo Castro, 
tasada en 1.650 reales 

Santiago Gil .—Una tierra en 
Barzales, de caber media fane
ga, que linda Pedro Gil: la ta
saron en 40 rs 

Telesforo Gi l .—Una viña en 
Valdehornos, de caber 500 ce
pas, con Faustino Lastra y 
Domingo de la Peña, tasada 
en 945 rs 

Agustin González.—Una viña 
en las Colmenas con 500 ce
pas: linda con Alejo Cavezue-
la y camino público, tasada en 
778 reales 

(Merino González.—Una viña 
en Valdenoches con 500 ce
pas, que linda con Isidro Gon
zález: la tasaron en 945 rea
les 

Francisco GonzalezOUen.—Una 
viña en Pradejones, de caber 
500 cepas: linda conGuillermo 
Arce: la tasaron en 675 rea
les 

Manuel González. — Una viña 
á las Afiladeras con 300 ce
pas, que linda Santiago Si
món y Estanislao Retuerce, 
tasada en 757 rs 

Mateo González Várela. — Una 
viña en Marañones con 500 
cepas, que linda con el Arro
yo: la tasaron en 400 rs. . . . 

Paula González. — Una casa 
Travesía Nueva, núm. 18, de 
caber 668 pies cuadrados: lin
da Medio día con Cándido Bar-
deras: la tasaron en 1.9S6 
reales 

Ramón González Verlana.— 
Una viña en la Huerta del 
Monte, con 1.500 cepas, que 
linda Diego Gallego y Vere
da, tasada en 1.700 rs 

Vicente González.— Una casa 
calle de la Fuente, núm. 31, 
con 520 pies cuadrados: linda 
con Celestino Espinosa y Al
fonso Vázquez, tasada en 
1.570 reales 

ZacariasGonzalez.—Una casa en 
la calle de las Costaneras, nú
mero 9, con 651 pies cuadra
dos: linda con Gumersindo 
Aragón, tasada en 4.557 rs. . 

Félix Gómez.—Una tierra en la 
Rinconada, de caber una cuar
tilla, que linda con el Camino 
y con Juan Alvarez: la tasa
ron en 50 rs' 

Gregorio Gómez.—Una viña ne 
en las Cruces, con 300 cepas, 
linda con Segundo Valdivieso 
Y Rogelio Moreno, tasada 
en 510 rs 

^rcel ino Gómez Cisneros.—La 
mitad de la casa en la Escale
rilla, sin número, de caber 756 
pies cuadrados, que linda con 
Lorenzo López: la tasan en 

v 2.279 rs. . 
Nemesio Gómez.—Una viña en 

jarzales, con 1.000cepas: Un
ja Domingo Diaz y Camino: la 
«saron en 1.257 rs 

49500 

100*00 

Nicasio Gómez.—Una casacalle 
166250 | del Rosario, núm. 13, con :;;.«) 

pies cuadrados: linda con otra 
de Manuel Várela, tasada 
en 1.020 rs 

Pedro Gómez.—Una viña con 
5519*75 | 500 cepas en las Cruces: linda 

con camino y José Trabado, 
tasada en 969 rs 

Juiian Haro.—Una casa en la 
calle del Pilar, núm. 26, con 
625 pies cuadrados, que linda 
con Ana Sánchez é Isidro Za
mora, tasada en 2.500 rs. . . . 

Manuel lluelva.—Una cuartilla 
de tierra en la Nava, que lin
da con Juan Baraona y Gu
mersindo Sánchez, tasada en 
100 "JS 

Angela Fuste.—Una casa en la 
travesía de Veracruz, núm. 6, 
que limla otra de Manuel Gó
mez, de caber 624 pies, tasa
da en 1.872 rs 

Manuel Fuste Correas.—Una 
cuartilla de tierra en la Fava-
riega: linda Valeriano Parras 
y camino, tasada en 150 rs. . 

Máximo Fuste.—Una viña en el 
Audrinoso, con 1.000 cepas, 
que linda con Carlos García y 
Juan Bravo, tasada en 12.568 
reales 

Lázaro Fuste.—Una viña en 
Barzales, con 600 cepas, que 
linda con camii.o público, y 
lo mismo otra en las Cruces, 
tasados las dos en 1.617 rs.-. 

Cesáreo Lastras.—Una viña en 
Balazorra, con l.ooo cepas: 
linda Carlos García y camino 
público, tasada en 2.640 rs. . 

Enrique Lastra. — La tercera 
parte de la casa en la calle del 
Laurel, núm. 3, de caber 600 
pies cuadrados: linda con -Ma
nuel San Román . tasada en 
2.400 rs 

Francisco Lastras. —Una viña 
en Angointa, con 500 cepas: 
linda Antonio Cisneros y 
Francisco Alvarez, tasada en 
600 rs 

José Lastras.—Una casa costa
nilla del Castillo, núm. 16, de 
caber 740 pies cuadrados: lin
da Clemente Panadero y .Ma
nuel Barderas, tasada en 6.630 
reales 

Víctor Lastras.—Una tierra en 
la Huerta del Monte, de caber 
media fanega: linda con doña 
Engracia Trabado y D. Ma
nuel Menendez, tasada en 200 
reales 

Francisco Lanzas.—Una casa en 
la calle de la Dueña, núm. 60, 
de caber 662 pies cuadrados: 
linda Bernardo Sánchez y Eu-
sebio Sánchez, tasada en 688 
reales 672*00 

Antonio López.—Una viña en 
las lleras, con L000 cepas, que 
linda Tomás López y cami
no: la tasan en 4.100 rs. . . . lloo'oo 

Blas López.—Una tierra en el 
Arriscadero, de caber media 
fanega: linda con Tiburcio Ló
pez y Mateo Antonio Nava: 
la tasaron en 60 rs 15'00 

Pedro López.—Una casa en la 
calle del Poniente, núm. 15, 
de caber 368 pies cuadrados: 
linda con otra de Santiago del 
Rio, tasada en l.SUO rs 477 50 

Tomás López.—Una viña en l.i-
ceda con 500 cepas: Jinda T i 
burcio Martin Fuste y cami
no, tasada en 860 rs 215*00 

Saturnino Luis.—Una viña en 
Navazuela, con 500 cepas, que 
linda Manuel Luis y propios 
de Villa, tasada en 600 rs. . . 150 00 

Luis Magneda.—Una viña en 
Marañones, con 500 cepas, 
linda camino público, tasada 
enUlOOrs 27500 

Nemesio Magneda.—Una viña 
y huerta en Sanfa Isabel, con 
500 cepas y cuartilla de tier
ra: linda con Vicente Valdi
vieso y camino, tasada en 
698 rs 174 50 

Rufino Magneda.—Una casa ca-
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lie de Presa, núm. 15, de ca 
ber 343 pies cuadrados: linda 
con Vicente Magneda, tasada 
en 1.029 rs 257*25 

Sebastian Magneda.— Una tier
ra en la Favariega, de caber 
una fanega: linda con Manuel 
Ilermosilla, tasada en 100 rs. 

Ambrosio Martin.—Una tierra 
en el Valle, de caber inedia 
fanega, que linda Urbano Mo
ra y el Arroyo, tasada en 250 
reales 

Eusebio Martin.—Una viña en 
el Castillo, con 400 cepas: lin
da Rogelio Mora, tasada en 
470 rs 217*50 

María Martin Ramírez.—Una 
casa, calle de las Lanchas, nú
mero 8: linda Santiago Oca-
ña, de caber 572 pies cuadra
dos, tasada en 2.288 rs 

Gregorio Martínez.—Una viña 
en Marañones con 2.000 ce
pas, que linda con Zacarías 
González y Juan Carrillo, ta
sada en 3.557 rs 

Ignacio Matalobos.—Una viña 
en la Nava con L500 cepas: 
linda camino público: la tasa
ción en 3.558 rs 892*00 

Saturnino Mauro.—Una tierra 
en Valverde, de una fanega: 
linda Juan y Francisco Zazo, 
tasada en 200 rs 50'00 

Aniceto Manzano.—Una viña en 
Valderroches con 1.000 cepas: 
linda Arroyo y camino, tasada 
en 2.500 rs * 

Francisco Morueco.—Una viña 
en las Cruces con 500 cepas: 
linda camino público: la tasa
ron en S26 rs. 

Lucas Morueco.—Una casa en la 
Calle de la Vega, de caber 500 
pies: linda con Saturnino Ma-
talabos y doña Quiteña Tra-
vado, tasada en 2.000 rs . . . 

Tiburcio Morueco.—Una tierra 
en Marañones, de caber media 
fanega: linda camino público 
y Lupe Pérez, tasada en 40 
reales 

Ramón Montero.—Media casa 
calle de la Dueña, núm. S, de 
caber 1.380 pies cuadrados: 
linda con Francisco Lastra, 
tasada en 6.000 rs 1500'ou 
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Blas Monteale^re.—Una viña en 
el Pino con 500 cepas, linda 
José Portus y camino público: 
tasada en 819 rs 204*75 

Urbano Mora.—Una viña en el 
Valle con 1.000 cepas: linda 
con Isidro Martínez: la tasa
ron en 2.518 rs 624*50 

Adelaida Morente. —La cuarta 
parte de la casa de la calle 
Ancha, núm. 3, de caber 2.234 
pies, con un piso principal: 
linda con otra de Domingo 
Espinosa y de Manuel Maes
tro, tasada en 14.001 rs . . . . 350100 

Catalina Navas.—una viña en 
"Marañones con 1.000 cepas, 
que linda camino público, ta
sada en 1.2S0 rs 32000 

Francisco Nuñez.—Una casaca
lle de Santiago núm. 3 de ca
ber 150 pies cuadrados: linda 
con otra de José Zazo, tasada 
en600rs Üft'OO 

Francisco Nogerol.—Una casa 
número 24, de caber 384 pies 
cuadrados, que linda otra de 
Cayo Sánchez y Nicanor Con
de, tasada en 1.536 rs 38 ion 

Calisto Ocaña. — Una viña y 
Huerta en el Valle, con 250 
cepas: linda con Arroyo y ca
mino, tasada eñ 570 rs . . . . 140*00 

Agustin Ocaña, hoy Bernardo 
Ventas.—Una viña en Valde
hornos, con 500 cepas: linda 
con Juan Manuel Ocaña y 
Francisco Parras, tasada en 
1.500 rs 375*00 

íliginio Ocaña, hoy sus herede
ros.—Una viña en la Fuente 
de los Huertos, de caber 4.000 
cepas, que linda con otra de 
Eugenio Retuerce y Mediodía 
tierra de propios, tasada en 
590 rs , 147*50 

27500 

250 00 

154*50 

Juan Manuel Ocaña Parras.— 
Una tierra en Valdehornos de 
una fanega, que linda conEce-
quiel de Francisco y otro her
mano, tasada en 590 rs . . . . 

Feliciana Ocaña, sus herederos. 
—Una viña en Fuente del 
Sapo, con 1.000 cepas, «me lin
da con Saturnino Matalobos 
y camino público, tasada en 
3.000 rs 750*00 

Manuel Ocaña Roldan.—Una vi
ña en Valdehornos, con 500 
cepas, que linda con Matías y 
Vicente Ocaña, tasada en 
1.100 rs 

Mariano Ocaña Magueda.—Una 
cuarta parte de casa en la calle 
de la Vega, núm. 11, de caber 
195 pies cuadrados: linda otra 
de Benito Gil y Santiago Tra
bado, tasada en 780 rs 195*00 

Tomás Ocaña Sánchez.—Una 
viña en las Colmenas con 500 
cepas: linda Juan Francisco 
M:crtiu y Tiburcio López, ta
sada en 1.000 rs 

Tomás Ocaña Magueda.—Una 
viña en el Valle con 500 cepas: 
linda con otra de Juan Alonso 
y camino público, tasada en 
61S rs 

Vicente Ocaña.—Una viña en 
Valdehornos, con 1.500 cepas, 
que linda con Matías y Ma
nuel Ocaña, tasada en 2.100 
reales 525*00 

Ramón Ocampo.—Una viña en 
Tres veredas con l .000 cepas: 
linda D. José Medialdea, ta
sada en 2.000 rs 500*00 

Vicente Ocampo.—Una viña en 
Valdenoches con 1.500 ce
pas, linda Isidro Arias, la ta
saron en 2.000 rs 50000 

Diego Ordoñez.—Una tierra en 
Molino quemado, de caber me
dia fanega: linda con Bernardo 
< »rdoñez y el Arroyo, tasada 
en 519 rs 

Juana Ayuelos.—La mitad de la 
casa en la calle del Comercio 
número 14, linda con Otra 'le 
Isidro Arias, de caber 350 pies 
cuadrados, tasada en 1.75o 
reales 

Nicanor Parras.—Una viña en 
Fuente del Sapo con 500 ce
pas: linda Antonio Parras y 
camino, tasada en 650 rs. . . . 

Venancio Parras.—Una tierra 
en Marañones, de caber dos fa
negas, que linda con Meliton 
Parra y Gervasrio García, ta
sada en 1.000 rs 

Valentín Parras. — Una viña en 
los Cantos de Corzo, con 500 
cepas, que linda Juan Bravo, 
y camino, tasada en L.OOO 
reales 

Valeriana Parras. — Una tierra 
en el Valle, de caber dos fane
gas: linda con Arroyo de la 
Presa, tasada en 2.000 rs. . . 

Antonio Pérez Alvarez.—Una 
viña en Valverde. con 500 ce
pas, que linda con Juan Gon
zález v camino público, tasa
da en 600 rs 150*00 

Cándido Pérez Martin. — Una 
casa calle del Rosario, núme
ro 15, de caber 5b5 pies cua
drados: linda por el Norte bo
dega de Esteban Moreno, Me
diodía, Manuel Várela, tasa
da en 1.760 rs 442*50 

Jerónimo Pérez.—Una viña en 
V:ildehornos, con 1.000 ce
pas: linda con Eugenio de 
Francisco y camino, tasada 
en 2.398 rs 598*50 

José Pérez Valle.—Una tierra 
en la Rinconada, de caber una 
cuartilla, que linda con Lope 
Perea y camino, tasada en 
41 rs 

Mariano Pérez.—Una tierra en 
Valseco, de caber tres fane
gas: linda con Santiago Si
món y camino, tasada en 351 
reales 

Mauricio Pérez Alvarez.—Una 
tierra en Valseco, de caber 
dos fanegas, que linda con 
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Félix Carrillo |y camino pú
blico, tasada en 257 rs 64*25 

Manuel Poro/ Alvarez.— Una 
casa en la calle Ancha, núme
ro 30, de caber 589 pies cua
drados: linda con Gabriel 
Diaz: la tasaron en 1.17S rs. 294*50 

Manuel Pérez Fernandez.—Un:» 
huerta en San Esteban, de 
caber media fanega de tierra, 
que linda con Manuel Ramos 
y camino, tasada en 200 rs. . óO'Ou 

Tomas Pérez.—Una viña en 
Valdenoches, con 400 cepas, 
que linda Rufino Pérez y Ma
nuel Cisneros, tasada en 457 
reales 11425 

Plácido Peral, hoy su viuda.— 
Una casa calle de la Parra, 
número 1, de caber 020 pies 
cuadrados, que linda con Ber
nardo Rodríguez y la tahona, 
tasada en 1.860 rs 46500 

Luis Pozas.—Una casa calle del 
Convento, núm. 30, de caber 
.")!).") pies cuadrados, que linda 
con Antonio Carrillo v Gena
ro Andrés, tasada en 2.020 rs. 505'00 

Antonio Quiroga.—Una casa en 
la Plazuela de Veracruz, nu
mero 12, de caber 256 plés 
cuadrados: linda saliente IV-
lipe Bigon, tasada en 756 rs. 189*00 

Julián Retuerce.—Una casa ca
lle del Rosario, núm. 11, de 
caber 2S8 pies cuadrados: lin
da con Nicasio Gómez, tasa
da en I .o l í rs 253*50 

Sebastian Rebujo.—Una viña y 
olivar con 1.000 cepas, en Par
ral, que linda .losé Zazo y ca¿ 
mino público, tasada en 4.S00 
reales 600'00 

Juan Manuel Reino.—Una casa 
Plazuela del Castillo, número 
8, de caber 785 pies cuadra
dos: linda con Carlos Pérez y 
Tomás Ula/quez, tasada en 
1.155 rs 238'75 

Andrés del Rio.—Una viña en 
Valdenoches, con 500 cepas, 
que lin-la con Manuel Her-
mosilla, tasada en S0'> rs. . . . 75*00 

Eugenio del Rio.—Una tierra 
en Valdehornos, de caber me
dia fanega: linda con Mateo y 
José del Rio, la tasaron en 
40 rs 1000 

José del Rio:—Una tierra en 
Valdehornos, de caber me
dia fanega: linda con Eugenia 
\ Mateo del Rio, tasada en 
40 rs 1000 

Mateo del Rio.—Una tierra en 
Valdehornos, de caber una fa
nega; <|ue linda con José del 
Rio: la tasaron en loo r s . . . . 2500 

Sebastian del Rio.—La tercera 
parte de la casa de la calle M a 
drid, núm. 12. de caber 600 
pies cuadrados, que linda Ma
nuel Jiménez y Siró del Va
lle, tasada en 3.000 rs 75000 

Santiago del Rio.—Una tierra 
en Valdehornos, de caber me
dia fanega: linda con Cándido 
San Juan, tasada en 100 rs. . 

Francisco Rodríguez Mague-
da.—La viña y huerta de 
Val verde, de caber 1.000 ce
pas, que linda con Isidro Tri
guero: la tasaron en 1.500 rs. 

Juan Rodríguez Parras.—Una 
viña en el Castillo con 100 
cepas: linda camino público 
y Rogelio Moreno: la tasaron 
en 1.200 rs 30000 

Julián Rodríguez Florez.—Una 
tierra en la Fa va riega, que 
linda con camino público, de 
caber media fanega: la tasa
ron en 200 rs 5000 

Manuel Rodríguez Baraona, 
(menor).—Una casa calle de 
Madrid, núm. 37. .de caber 
460 pies cuadrados: linda con 
otra Je Marcelino Alvarez y 
Santiago Simón, tasada en 
1.920 rs 480'00 

Pascual Rodríguez.—Una casa 
en la travesía nueva, núme
ro 15, de caber 308 pies cua
drados: linda con otra de Cán
dido Banderas, tasada en 1.324 331'00 

2500 

375 oo 

Alfonso Rol.—Una casa calle de 
Madrid, núm. 61, de .caber 
519 pies: linda con otra de 
Antonio García Girón e Isa
bel Arce, tasada en 1.557 rs. 3b7'25 

Deogracias Rosado.—Una casa 
calle de la Parra, núm. 6, de 
caber 116 pies cuadrados, 
linda con olivar y Sebastian 
Becerril, tusada en 1.24b rs. . 312'00 

Antonio Sanchéss Zarzalejo.— 
l Ha viña en Gogotas con 
2.000 cepas: linda José Traba
do y camino público, tasada 
en 3.000 rs 960'00 

Agustín Sanche/. Aparicio.— 
Una tierra en Valdehornos, de 
caber vina fanega, que linda 
con José Rodríguez y cami
no, tasada en 656 rs 189'00 

Anton io Sánchez.—Una casa en 
la calle Baja. núm. 16, de ca
ber 396 pies cuadrados: linda 
Antolin Lastras y Segundo 
Domingo, tasada en 1.584 rs. 396' 00 

Casimiro Sánchez.—Una casa 
calle del Pilar, núm. 25, de 
caber 721 pies cuadrados: lin
da Pedro Flores y Gervasio 
García, tasada en*2.896 rea
les 72400 

Ceferino Sánchez.—Una viña 
en Peñacruzada con 500 ce
pas: linda Benito Sánchez y 
tierra de villa, tasada en 1.000 
reales 25000 

Doroteo Sánchez.—Una casa ca
lle de la Fragua, núm. 4: lin
da Felipe Solano y Vicente 
Blandin, de caber 240 pies 
cuadrados, tasada en 960 rs. . 240'00 

Eusebio Sánchez con Ramón 
Montero.—Una casa mitad 
cada uno en la calle de la 
Dueña, núm. 8, de caber 
1.3b0 pies cuadrados: linda 
Francisco Lastra y Gregorio 
Gómez, tasada en 6.000 rea
les 150000 

Felipe Sánchez. — La tercera 
liarte de la casa de la calle de 
la Vega, num. 13, de caber 
37S pies: linda Sebastian Oca-
ña y Salustiano Garrido, ta
sada en l . ioo rs 275"00 

José Sánchez Parras.—Una casa 
calle de Madrid, núm. 41, de 
caber 330 pies cuadrados: lin
da Juan Zazo, tasada en 1.000 
reales 250*00 

Lorenzo Sánchez.—Una viña en 
Manzanillo con 500 cepas: lin
da con Ignacio Sánchez y Ca
mino público, tasada en 700 
reales 17500 

Miguel Sánchez Mazo.—Una vi
ña en San Sebastian con 500 
cepas, que linda con Pablo 
Ramírez y Castor García, ta
sada en 1.456 rs 364*00 

Lázaro Sánchez.—Una viña en 
Valdehornos con 500 cepas: 
linda Pedro Santamaría y Es
teban Escribano, tasada en 
1.560 rs 390*00 

Mariano Sánchez Corredor.— 
Una vio' i en la Nava con 
1.000 cepas, linda Cayo Sán
chez y Sinforiano Pérez, tasa
da en 1.600 rs 400'( 

Mariano Sánchez Mayordomo. 
— U n a viña en Molino Que
mado, con l.000 cepas: linda 
Cayo Sánchez v vereda, tasa
da en 64o rs . . * 162'50 

Pedro Sánchez Gómez.—Una 
viña en Navazuela con 250 
cepas¿ linda Francisco Car
rillo -v Carlos García, tasada 
en 5oo rs 125'00 

Sebastian Sánchez Corredor.— 
Una viña en ias Cruces con 
1.000 cepas: linda Remigio 
Díaz v Camíño del Prado, ta
sada en 1.700 rs 425'0l 

Santiago Sánchez.—Una casa 
en la calle de la Vega, núme
ro 20. do caber 522 pies cua
drados: linda José López, ta
sada en 2.0S8 reales 52200 

Rafael Serrano.—Una casa calle 
de la Vega, núm. 8, de caber 
1.207 pies cuadrados: linda 
Felipe González y Manuel Pé

rez, tasada en 6.234 rs 155b 00 
Isidoro Simón.—Una casa calle 

déla Vega, núm. Ib, de ca
ber 646 pies, que linda Gan
dido Baquetazo y Santiago 
Trabado, tasada en 3.23o rs. . S07'50 

Catalina Trabado.—Una casa 
calle de la Florida, núm. 8, 
de caber 550 pies cuadrados: 
linda con Olivar y Antonio 
Navas, tasada en 1.650 rs. . . 112*50 

Hipólita Trabado.—Una viña en 
Berrocal, de caber 100 cepas, 
que linda con Cipriano llar.» 
v Manuel Menendez, tasada 
en 150 rs 37*50 

Isac Trabado.—Una huerta, tier
ra y olivar en la Cerecera, de 
caber una fanega de tierra: 
linda Antonio llermosilla y 
{Santiago Ocaña, tasada eu 
6.425 rs 1606 25 

José Trabado.—Una viña en 
las Cruces, de caber 3.000 ce
pas: linda con Domingo Díaz 
v Vícente Valdivieso, tasada 
en 6.000 rs 1500 00 

Lúeas Trabado.—Una casa tra
vesía de la calle ancha, nú
mero 5, de caber 596 pies 
cuadrados: linda Tomasa 
González y Marcelino Gómez, 
tasada en 2.384 rs 59600 

Manuel Trabado Gómez.—Una 
tierra en la Linda, de caber 
inedia fanega: linda Antonio 
Arce y camino, tasada en 200 
reales 5000 

Santiago Trabado.—Una viña 
en la Vega, de caber 3.000 
cepas, que linda José Parras 
y el arroyo, tasada en 7.400 
reales 1850*00 

Viuda de Toribio Travado.— 
Una viña en la Camocha, de 
caber 3.000 cepas: linda Juan 
Luis v camino público, tasa
da en 5.865 rs 1467 00 

Juliana Trabado.—Una tierra en 
Pozado, de caber media fane
ga, que linda Rufino Pérez y 
Camino, tasada en 40 rs. . . *. iodo 

Manuel Trujillo.—Una casa ca
lle del Recado, núm. 5, de ca
ber 466 pies cuadrados, que 
linda con Miguel Corredor, 
tasada en 1.428 rs 357*00 

Norverto Vázquez. — Una viña 
en Pozuelo con 500 cepas: 
linda Domingo Diaz y cami
no, tasada en 600 rs 15000 

Siró del Valle.—Una casa calle 
de Madrid, núm. 40, de caber 
387 pies cuadrados: linda Pe
dro Santamaría y Francisco 
González, tasada en 2.222 
reales 555*50 

Antonio Vicente.—Una vina en 
Colmenar, de caber 400 cepas, 
que linda Pablo Delgado y Ca
mino, tasada en 600 rs. ! . . . 150 00 

Felipe Vicente.—Una viña en 
Valdehornos, de caber 500 ce
pas: linda José Vicente y ca
mino, tasada en 750 rs IS7 '50 

Juan Vigon.—La mitad de la 
casa de la calle de Madrid, nú
mero 7, que la otra mitad cor
responde á Gregorio Rodrí
guez, de caber dicha mitad 
374 pies cuadrados: linda <• in 
Gregorio García, medianera 
•del corral (en la calle de): la 
tasaron en 1.995 rs 273*75 

José Zazo.—Una viña con olí val
en 'San Sebastian, de caber 
1.000 cepas, que linda Fermín 
Delgado y camino: la tasaron 
en 3.300 rs 82500 

Pedro Zazo.—Una viña en Pra
dejones, con 1.000 cepas: lin
da Celedonio Sánchez y Ma
riano Blandin, tasada en 3.700 
reales ' 925*00 

Gregorio Zamora.—Una viña en 
la cerca de Polo, con 5.000 
cepas: linda con Antonio y 
José Zamora, tasada en 12.600 
reales 315000 

Lorenzo Zamora.—Una viña 
con higueras en Valverde, 
con 1 .ooo cepas, que linda con 
Toribio López y camino, ta
sada en 1.150 rs 287*50 

"500 

350*00 

400*00 

Ceferino Zarzalejo.—Una huerta 
en.Pradejones, de caber media 
fanega de tierra, que linda Ju
lián Parras y Severo Zar/alejo, 
tasada eu 300 rs 

Isidoro Zamora.—Una viña en 
Marañones con 1.500 cepas: 
linda con Cipriano Barcena y 
Pablo Muro, tasada en 1.100 
reales 

Teodoro Zarzalejo.—Una viña 
en la Salud, de caber 800 ce
pas, que linda Diego Gallego 
y Rafael Larderas: la tasaron 
eu 1.600 rs 

Los herederos de doña María 
Asunción de la Torre y por 
ellos su representante D. José 
ll-rmosilla.—Una tierra titu
lada prado de Cebrian, de ca-
ber lo fanecas, o u e linda con t 

los herederos de María García 
v Manuel Arce: la tasaron en 
3.000 rs 75000 

Ramón Segovia.—Una viña en 
la Salud, de caber 500 cepas: 
linda saliente Francisco Fuste 
v camino público, tasada en 
800 rs 200*00 

Las personas que quieran hacer pos
tura acudan al remate que tendrá lugar 
el día 29 del presente mes, en las Consis
toriales de esta villa, horas de diez á doce 
de su mañana, que presidirá el remate el 
señor Juez de paz de la misma, ó un de
legado suyo si no pudiere asistir, y se 
rematarán en el postor más ventajoso, 
siempre que cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 9 de Octubre de 1870. — Juan de la Cam
pa. =»V.* B.*: el Juez de paz, José Rodrí
guez Ocaña. 

MI SECCIÓN. 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA F>E ARTI

LLERÍA. 

Parque de Madrid. 

No habiendo dado resultado la subas
ta intentada en este Establecimiento pa
ra la adquisición en pública licitación de 
456 toneladas métricas de plomo, de las' 
cuales 228 son de 1/ clase y las 228 res
tantes de 2.', necesarias para las labores 
de esta dependencia, se avisa al público 
que la segunda subasta tendrá lugar el 
día 4 de Noviembre próximo, á las dos de 
su tarde, en el despacho del Sr. Director 
de este Parque, bajo los mismos precios 
limites de 472 pesetas S2 céntimos la to
nelada métrica del de 1.' clase y el de 
326 pesetas 8 céntimos la id. id. del de 
2.' clase; hallándose de manifiesto el plie
ga de condiciones con sujeción al cual se 
ha de efectuar dicha licitación en la ofi
cina del Detall de este Parque, todos los 
días no feriados de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, hasta aquel en que se 
ha de celebrar el acto. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañándose á las misma9 el 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos en que acredite haber hecho en ella el 
de la cantidad dé 9.108 pesetas, 5 por 100 
del valor total del referido plomo al pre
cio límete marcado, arreglándolas literal
mente al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. .Y., vecino de...., calle de...-» 
núm , enterado del anuncio y pliega 
de condiciones publicado para contratar 
en pública subasta 22S toneladas métri
cas de plomo de primera clase, desplata • 
do, y 228 del de segunda clase, se conr 
promete á efectuar la entrega al precio 
de pesetas céntimos por 

tonelada 
métrica del de primera clase y ? e s 6 ' 
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tar..~ céntimos por la de segunda (expre-

aandos las cantidades en letra) acampa

nando el resguardo del depósttooxigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 16 de Octubre de 1870.-El 
Oficial 2.*. Secretario, Mariano de Ses
m a . - V . ' B.*: el Coronel, Presidente, 
Félix X. de Córcuéra. 

INTENDENCIA OK EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

No- habiendo ofrecido resultado las su 
bastas-intentadas para contratar ápreoios 
fijos el suministro de pan; y pienso á las 
fuerzasMel Ejército y Guardia civi l es^ 
t:uitea-y transeúntes en Segovia, 9e con
voca par este anuncio para la presenta
ción de pivposicionesKifcfcidas con el pre
sente obieto, en la iutefigeneia/de que di 
cho suministro empezará en 1.* del mes 
inmediato y terminará en fin de Setiem
bre próximo, verificándose con sujeción 
al pliego.de condiciones; que ha regido en 
las mencionadas subastas y se halla de 
manifiesto en esta Intendencia de Ejérci 
to y en la Comisaria de Guerra de aquella 
provincia, donde se admitirán las propo
siciones hasta el 2S del corriente; no re 
cibiendóse las que no vayan acompaña 
das de carta de pago de la Caja general 
de Depósitos (ó sucursal suya) que acre
dite haber hecho el de 125 pesetas y no 
se-hallen redactadas con arreglo al mode
lo que al pié se inserta. 

Madri 1 19 de Octubre de 1870.-Ma
nuel Bonafós.--El Comisario de Guerra, 
Secretario, Nicolás de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

D. A. A., vecino de , que habita 
en enterado del pliego de condicio
nes para contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en Segovia. se compromete á ve
rificar este servició con sujeción al refe
rido pliego desde 1.' del mes inmediato á 
fin de Setiembre próximo á los precios 
de pesetas céntimos por cada ra
ción de pan; pesetas céntimos la 
de' cebada, y pesetas céntimos 
el quintal métrico de paja. 

Y como garantía de esta proposición 
es adjunta carta de pago justificativa del 
depósito de 125 pesetas que se exige* 

(Fecha y firma). 

fio habiéndose obtenido resultado 
eií las subastas intentadas para contratar 
a precios fijos el'suministro de utensilios 
militares en la plaza de Segovia, se con
voca por este anuncio para la presenta
ción de proposiciones alzadas con el re
ferido objeto, en la inteligencia dé que el 
suministro empezará en 1.* del mes in
mediato y terminará en fin de Setiem
bre próximo, verdeándose con sujeción 
al pliego de condiciones que h » regido 
en dichas subastas y se halla de mani
fiesto en esta Intendencia dé Ejército y 
^ la Comisaría de Guerra de aquella pro
vincia, donde se recibirán las proposicio
nes hasta el dia 28 del corriente; no ad-
^néhdose las que no vayan acompana-
"^•de oarta de pago de la Caja general 
de Depósitos (ó sucursal suya) que aere
óte haber hecho el de 156 pesetas y no 

hallen redactadas con arreglo al rao-
lelo que al pié se inserta. 

Madrid 19 de Octubre <te fo7 fc -Má-
^ e l Bonafós. - E l Comisario! de Guerra, 
C e t a r i o , Nicolás de; la Cuesta. 

Modelo de proposición* 

D.IT.N , vecino de...... que habi

ta en , se compromete á verificar el 

suministro de utensilios militares en Se
govia, desde 1.* del mes inmediato hasta 
fin de Setiembre próximo y con sujeción 
al pliego de condiciones puesto dé mani
fiesto al efecto en (la Intendecia de Ejér
cito dé este distrito, ó Comisaría de Guer
ra de dicha provincia), á los precios de.... 
pesetas.... céntimos por cada litro de 
aceite, y.... pesetas.... céntimos por ki
logramo de carbón. 

V en garantía dé esta proposición 
acompaña carta de pago justificativa del 
depósito de lórt pesetas que se exige. 

(Fecha y firma J 

PR0VIDEKC1AS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera is/itunciu del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia dictada en 
causa criminal contra Miguel Lucas Le-
rena, por hurto de un reloj el dia 6 del 
actual en el despacho de billetes de la 
Plaza de Toros, se cita, llama y emplaza al 
dueño de él para que se presente en el 
Juzgado de Buenavista y Escribanía del 
refrendata rio á reclamarle, previa la cor
respondiente justificación de propiedad 
y preexistencia. 

Madrid 17 .le Octubre dé 1S70.-EI 
Escribano, Benito Tamayo. 

quemo compareciendo le parará el per-
juieio quei haya lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 187.0.=. Hl 
Escribano. Benito Gutiérrez García. 

Juzgado de primera, instancia del distrito 
del Centro. 

Bn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Geni-
tro de está capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma D. Manuel 
dedás- Héras, se anuncia por :i<) dias al 
fallecimiento do Doña Josefa Dina Sán
chez, ocurrido en esta- villa e l dia 8 de 
Agosto último, sin haber dejado hecha; 
disposición testamentaria; y séllame áda9' 
personas que se orean con dereeho á la 
herencia; para que dentro del expresado> 
término se presenteniái ejercitarle. 

Madrid 17 de Octubre de 1870. —Mn>-
nuel de las lleras. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista,. en, causa criminal 
seguida de oficio en averiguación de los 
autores del robo de ropas hecho en la 
habitación de D. Fernando Martínez,; se 
cita á Pantoleon Muñoz para que se pre
sente en dicho Juzgado á prestar en la 
misma una declaración. 

Madrid 14 de Octubre de 1870. - E l 
escribano Benito Tamayo. 

Juzgado de prtht ra instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez muni
cipal dé4 distrito' de Palacio dé esta ca
pital é interino de primera instancia del 
mismo, refrendada por el actuario D. Do
mingo Vázquez y Mon, por el presente 
se cita y llama á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Benito Fernandez, 
para que en el término de quince, dias, 
se presenten en este Juzgado y Escribanía 
mencionado á deducir el derecho de que 
se crean asistidos, debiendo advertir que 
las actuaciones se siguen á instancia.de 
D. Francisco Javier Fernandez, como pre
sidente de la Sociedad ¡(fe socorros mutuos 
de Cocheros dé MadricT. 

Madrid IT de O c t u b r e ' dé 1«70.—El 
actuarioi Domingo Vázquez. 

Juzgado de primera instancia, del partido 
dr Alead) ilt- IIemires. 

Donjuán Manuel Romero. Juez deprime-
tai instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emptewo 
por término de 15 dias, á contar desde'la 
inserción de- este anuncio en la Caceta 
oficial di) Madrid, a Jacob» Zamorano; 
para que se presente en este Juzgado por 
la Escribanía del actuario á ser notificada 
y sufrir la pena que lá ha si/lo impuesta 
en la causa que se la ha seguido, á». la 
misma; y Josefa; Sánchez por lesiones, 
prevenida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de l lenare» 18'de Octubre de 
1870. - Juan Manuel Romero. —El actua
rio, Gregorio Azaña. 

nicipal puedan presentar las- reclama
ciones! que orenm convenientes coi eü 
término que marca! Uiley. 

Villaraanta 141 da Octubre de' tóWk —i 
EL Alcnld» popular, Juliani Pérez. •- Por sw 
mandado». Zoilo Gómez, Secretar i... 

Alcaidía popular de Gargantilla. 

El repartimiento vecinal que:hJvdeseD-
vlr démase tantoá-los-hacendados vecinos 
como forasteros para cubrir ei' déficit qué* 
resulta en el presupuesto vigente se halla, 
terminado y de manifiesto en hvSecretaria 
de este municipio' por término de seifll 
dias, para que las personas en él compren
didas puedan ex a minarle y reclamar de 
agravios si los hubiese, pues pasado dicho-
plazo no se admitirán reclamaciones. 

Gargantilla 19 -le Octubre de IS70.«* 
El Alcalde, Pedro Martín. =~Pbr suman-
dado, ei Secretario, Francisco Velásco. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal ó interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital v. 
se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias a Pedro Tora^ja 
Cruz,, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho terminóse presente en 
la Secretoria de laExcma. Sala cuarta, de 
esta Audienciaá fin de que tengan lugar 
varias diligencias en causa que contra él 
se instruye por lesione»; apercibido de 

Juzgado» de. primera* instancia del partido 
de Gelafa. 

Don Rafael María Ruiz Castaño. Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafé. 

P e r el' presente edicto se' llama á 
Pedro Táflmet, de nación francés, para 
que en el' término' de & dias á contar 
desde la publicación «le este en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia y Gaceta de l 
Gobierno, comparezca en este Juzgado 
á prestar declarací »n de inquirir en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones 
a Manuel Ramos García» apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y se seguirá aquella en 
su ausencia y reblédia. 

Dado en Getafé á 16 dé Octubre de 
1870. - Rafael Marra Ruiz-Castaño. - Por 
mandado de su señoría. Enrique Sán
chez. 

Alcaldía popular de /locas de fuer (o Reah 

Kl resumen de la riqueza imponible 
para el repartimiento vecinal para* cu*-
brir-et déficit'que resalta del presupuesto 
municipal de esta villa se halla de mani
fiesto en' lá Secretaria de este Ayunta
miento fijado por lá Junta municipal por 
término de ocho dias, para oir de recia*-
maciones á las personas eme se encuen
tren agraviadas», que- contribuyan en es* 
ta jurisdicción, pues» trascurrido que sea 
no se admitirá reclamación alguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, San 
Martin de Valdeigjesias, Cadalso y. Ceni
cientos, darán publicidad en sus .localida
des para las personas, sujetas á este re? 
partimiento llegue á su conocimiento. 

Rozas de Puerto Real y Octubre 15 d e 
1S70. -K I Alcalde, Cesáreo Sánchez, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de adiamanta. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, v isto lo dispuesto en el ai t ien
to 38-deda ley municipal de 20 de Agns-

, to último y correspondiendo- á esta, villa 
un solo Alcalde y cinco regidores, ha 
acordado paralas próximas elecciones que 
haya en Iw misma unjsold>coiegür electo
ral-, el quese cortstótuk-tf en estas Gasa» 
Consisto rióle». 

Lo que se anuncia a l público» por me
dio del presente ú fin dé. que los veci
nos y domiciliado»en este término mu». 

Alcaldía popular de Collado Víllalba. 

No habiendo tenido efecto por faltai 
det Imitadores- la subasta de las finca» 
urbanasque seidáránpse snoan nuevamen
te para/con-suj importemacer pago áester 
Municipio de las cantidades.-que aquella»» 
adeudan al mismo con la retasa de un 
20 por 100 de rebaja del tipo-de su tasa
ción,, y sui remate tendrá lugar el dia 9 de 

\ Noviembre, ábeona© de.su naoñanoy.eos 
la casa, d e Ayuntamiento de esta-villa,-
y son á saber. 

Bsx. MtíH. 

Parte de casa en esta población 
y s u eallédei'Nbrtéi propia de 
Celestinodela Mata. 4 4-800 

Medio pajar en esta propia po
blación, propio .le los herede
ros de Roque la Mata. . 2-t' <M 19. 

Lo que se anuncia niquélico llamando 
Untadores. 

Collado Villalva 19 de Octubre de 
1870.—Kl Alcalde popular. Mareos Mar 
tínez. 

Para hacer pago de lo que adeuda al 
Municipio Eugenia Lavera, de esta vecin
dad^ se saca á púhüca,subasta.y su rema-
tte tendrá lugar el dia 21) del actual, á 
lasoncédesu mañana, en la sala de Ayun
tamiento, un buy llamado Cariñoso, pela 
negjpo, tasada por. lo»peritos en 170 es
cudos* 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Villalba 19. de Octubre de 
1870.-El Alcalde popular, Marcos Mar
t ines 
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No habiendo tenido postor la subasta 
llevada á efecto del ganado y granos 
que se dirán, se sacan nuevamente bajo la 
la retasa de un 20 por 100 de rebaja del 
tipo de su tasación, y su remate tendrá 
lugar el día 28 del actual, á las once de su 
mañana, en la casa de Ayuntamiento de 
esta villa, y son á saber: 

RK. Mu¿$. 

Un buey, pelo blanco, propio de 
Isidoro Martin, retasado en. . 56'000 

Otro idem, pelo idem, de Silves
tre García, en 60000 

Una vaca llamada Gallarda de 
Damián Martin, en 80'000 

Treinta fanegas de trigo del mis
mo, en 81*600 

Una cerda jara de Frutos Lu-
quero, en 8"800 

Una vaca rubia, de D. Felipe 
Vacas, en 56000 

Un buey llamado Zamorano, en. 88'000 
Un novillo negro de Román Gar

cía, en 80000 

Cuyos ganados y granos han sido 
embargados á los vecinos citados para 
con su importe hacer pago á este Muni
cipio de las cantidades que aquellos 
adeudan al mismo. 

Lo que se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Collado Villalba 19 de Octubre de 

1870. « E l Alcalde popular, Marcos Mar
tínez. 

cía Riomoros una yegua pelicana, de cin
co años, careta, pequeña, redonda y bien 
formada. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
esta provincia que si llega á su cono
cimiento alguna noticia de ella, lo par
ticipen al de este pueblo para los efectos 
que procedan. 

Alameda del Valle 15 de Octubre de 
1870. - El Alcalde, Plácido Martin. 

Ayuntamiento popular de Ciempozuelos. 

Habiéndose creado otra plaza de Mé
dico-cirujano en esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.700 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por la asis
tencia de la mitad de las familias pobres 
que asi resulten clasificadas, no pudien-
do exceder estas en ningún caso de 300, 
estando la otra mitad á cargo del facul
tativo que existe, se halla vacante; lo 
que se anuncia por el presente para que 
los Sres. Profesores que gusten optar por 
dicho partido, dirijan sus solicitudes do
cumentadas á la Secretaría, de este Ayun
tamiento en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín de la provincia y Gaceta 
oficial. 

Ciempozuelos 20 de Setiembre de 
1870.—El Alcalde, Gregorio de O r o . - E l 
Secretario, Lorenzo Collado y Pérez. 

Santo, Peñuelas, Salsipuedes y Arrabal, 

con el resto de población del término mu

nicipal. 

El primer distrito 6e divide en dos co

legios. 
Comprende el primer colegio las ca

lles del Rio, Plazuela y calle de San Isi
dro, calles del Lobo. Terrero, Pozo de 
la Nieve, Matadero, Iglesia y la de la 
Cárcel. 

El segundo colegio comprende la Plaza 
de la Constitución calle de las Naranjas, 
callejón y calle del Altozano, plazuela de 
Palacio y de la Casa Nueva y las calles de 
Puerta, de las Viñas y Ancha. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos que previene el art. 9." del de
creto de 19 de Setiembre de este año. 

Estremera 7 de Octubre de 1870.— 
El Alcalde, José Fernandez. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el arriendo d « 
pastos de invierno del cuartel de Torre-
laparada, en el sitio del Pardo. 

El remate tendrá lugar en este centro 
directivo y en la Administración de dicho 
sitio, el día 25 del corriente mes á la una 
de su tarde, cuyo pliego de con liciones 
se halla de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid 15 de Octubre de 1870.- El 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres de 
Jarama. 

Para'que el Ayuntamiento de esta vi 
lia y Junta deasociados puedan proceder á 
la formación de un repartimiento general 
que comprenda á todos los vecinos y ha
cendados forasteros que disfrutan rentas 
ó utilidades explotadas dentro de este tér
mino municipal, con arreglo á las bases 
que establecen los artículos 12, 13 y 14 de 
la ley de 23 de Febrero último con desti
no á cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal y contingente pro
vincial del presente año, se previene á to
das las personas quesegun el articulo 11 
de dicha ley deben contribuir, presenten 
en el término de diez dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas de
claraciones firmadas de las utilidades que 
por todos conceptos disfruten en este tér
mino; en la inteligencia de que trascur
rido este plazo no serán admitidas y se 
procederá por la Junta á fijar las utilida
des á los morosos y sobre ellas se girará 
la.derrama de la cantidad acordada sin 
oir reclamaciones. 

Valdetorres y Octubre 14 de 1870.— 
Bl Alcalde interino, Pablo Acevedo. 

Alcaldía popular de Villarejo de Salvante. 

Se halla vacante, por dimisión del que 
la obtenía, la secretaría de este Ayunta
miento popular, con la dotación anual de 
1.099 pesetas. 

Los pretendientes que aspiren á des
empeñar dicha plaza dirigirán las soli
citudes al Ayuntamiento acompañadas 
de los documentos que acrediten su ac
titud y méritos en el término de 30 dias. 

Villarejo de Salvanés á 9 de Octubre 
e 1870.-Julián Ragel. 

ANUNCIOS. 

OIHECCION (¡ENERA LDEl. PATRIMONIO yUE F U É 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta la jara 
que resulte de la roza que ha de verificar
se en los cuarteles de Velada y Valdele-
ganar en el Pardo, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 28 del corriente mes, á las 
doce y media de su tarde, en estas ofici
na, y en las de la Administración del 
Pardo, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 18 de Octubre de 1870.= El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de pastos de invierno del 
Cuartel del Goloso, en el Sitio del Pardo. 

El doble y simultaneo remate tendrá 
lugar el dia 24 del corriente mes, á las 
doce y media de su tirde, en este Centro 
Directivo, y en la Administración del ex
presado sitio del Pardo, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el oportuno pliego 
de condiciones. 

Madrid 15 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía popular de ALalá de Henares. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Inspector de 
carnes de esta ciudad, que esta dotada con 
500 pesetas anuales satisfechas por men
sualidades de los fondos municipales. 

Los profesores de veterinaria que 
quieran solicitarla dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas á esta 
Alcaldía, en el término de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares 16 de Octubre de 
1870.—López Ignacio Fuentes. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta la venta de las 
leñas gruesas y menudas que produzca 
la corta y limpia del arbolado de los 
cuarteles pertenecientes á la Casa de Cam
po, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro directivo el dia 28 del actual, á la una 
de su tarde. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto, á los que quieran tomar parte 
en la licitación, en esta oficina y en la 
Administración de la expresada posesión. 

Madrid 21 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se sacan á pública subasta 7.000 y 
16.000 arrobas de carbón que se han de 
fabricar respectivamente en los cuarteles 
del Goloso y Trofa en el Sitio del Pardo. 

El doble remate tendrá lugar en este 
centro directivo y en la Administración 
del expresado sitio el dia 25 del corriente 
mes, á las dos y dos y media de su tarde, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 17 de Octubre de 1870. - E l 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

El repartimiento general para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal de este pueblo en el corrien
te año se halla concluido y de manifiesto* 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, contados des
de esta fecha, áfin deque los contribuyen
tes se enteren de sus cuotas y aleguen 
de agravio si lo creen inferido; advertidos 
que pasado el indicado término se anun
ciará la recaudación sin oir reclama
ciones. 

San Sebastian de los Reyes 14 de Oc

tubre de 1870. =E1 Alcalde, Manuel Fru

tos. 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

En el dia 11 del corriente ha desapa
recido de una posesión de D. Julián Gar-

Alcaldia popular de Estremera. 

El término municipal de Estremera 
se ha dividido en dos distritos, que se 
denominarán 1.* y 2.", y en tres colegios 
electorales. 

El primer distrito comprende la ca-. 
lie del Rio, plazuela y calle de San Isi
dro, calles del Lobo, Terrero, Pozo de 
Nieve, Matadero, de la Iglesia, Cárcel, 
Plaza de la Constitución, calle de las Na
ranjas, callejón y calle del Altozano, pla
zuelas de Palacio y de la Casa nueva, ca
lle Puerta de las Viñas, y toda la calle 
Ancho. 

El segundo distrito comprende los 
Altillejos del Moro y Canto parado, las 
calles de San Miguel, del Bqtillo, de los 
Molinos, del Prado, del Horno del Albo
llón y su altillejo, Umbría, Albollón, Cer
rajeros, plazuela de las Morillas, calle del 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de leche y corderos pertene
cientes al rebaño de la Casa de Campo, cu
yo acto tendrá lugar en este centro direc
tivo el dia 26 del corriente mes, á la una 
de su tarde. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en el mismo y en la Admi-, 
nistracion de la Casa de Campo á los li
citadores que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 20 de Octubre de 1870. - El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de 30.000 arrobas de leña y 
2.500 gavillas de chavasca, que deben 
extraerse del Cuartel del Sitio en el 
Pardo. 

El doble y simultáneo remate tendrá 
lugar el dia 26 del corriente, á las dos de 
su tarde, en estas oficinas y en la Admi
nistración del exprés ido Sitio del Pardo, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 18 de Octubre de IbTü.—El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se sacan á pública subasta varios árboles 
de álamo blanco, fresno, álamo negro y 
plátano que ha producido la corta veri
ficada en la Casa de Campo, donde existen; 
habiendo señalado para su remate el dia 26 
del corriente mes; á las doce de su maña
na,en la Administración de la menciona
da posesión, hallándose en la misma de 
manifiesto el pliego de condiciones á los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 20 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo <le esta Dirección general 
se saca á publica subasta el aprovecha
miento de la chavasca que resulte de 
carbones en el cuartel de Navachescas, 
sito en el Pardo, que tendrá lugar en las 
oficinas de la misma y en la Administra
ción de El Pardo á la una y media del dia 
25 de los corrientes, en cuyos puntos se 
halla el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 17 de Octubre de 1870.-El 

Director general, José Abascal. 

A R R I E N D O D E P A S T O S D E I N V I E R N O . 

Searriend tn los pastos de invierno de 
la dehesa y sot^ de Milla, sita al kilóme
tro 42 de la carretera de San Martin de 
Valdeiglesias. Tiene abundantes pastos; 
es muy abrigada, y hay corrales para el 
ganndo de vientre y cria. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la casa de la posesión y en 
esta capital, calle Ancha de San Bernar
do, núm. 1, principal de la derecha. 

MADRID.—1870 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


